
 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE 

 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO 
DE CONDICIONES DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA FDLSF-LP-011-2025 

 
Documento de respuesta a observaciones al proyecto de pliego de condiciones del proceso de selección 
adelantado mediante la modalidad de Licitación Pública No. FDLSF-LP-011-2025, cuyo objeto es: 
 
“CONTRATAR A MONTO AGOTABLE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE EVENTOS Y ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, 
CULTURALES, DIFERENCIALES Y DE TRADICIÓN CULTURAL EN LA LOCALIDAD DE 
SANTA FE; ASÍ COMO LA ADECUACIÓN Y/O DOTACIÓN EQUIPAMIENTOS 
CULTURALES Y EL DESARROLLO DE PROCESOS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
DIRIGIDOS A LA COMUNIDAD EN LOS CAMPOS ARTÍSTICOS, INTERCULTURALES, 
CULTURALES Y PATRIMONIALES”. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015 deja 
constancia que dentro del proceso de selección de Licitación Pública FDLSF-LP-011-2025, los 
interesados presentaron las siguientes observaciones a los documentos y al proyecto de pliego de 
Condiciones del referido proceso de selección, a través del enlace habilitado para ello en la página web 
del Portal Único de Contratación - SECOP II www.colombiacompra.gov.co, a las cuales, EL FONDO 
procede a emitir respuesta en los siguientes términos: 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1 
 
La Entidad una vez recibida la observación procede a revisar los documentos del proceso e indica que 
NO ACEPTA la solicitud del observante de bajar el límite de los indicadores Financieros y 
Organizacionales en función de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 en los artículos 2.2.1.1.1.6.2. 
y 2.2.1.1.1.6.3. los cuales indican:  
 

ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.2. Determinación de los Requisitos Habilitantes. La Entidad Estatal debe 
establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el 
Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis 
del sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva 
comercial. La Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar 
los requisitos habilitantes. 
 
 ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.3. Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el 
Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales 
y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente.  

 
Esto permite observar que en el desarrollo de un proceso de contratación no se debe hacer énfasis 
exclusivo en la aplicación de fórmulas financieras, sino que se debe valorar de forma asertiva el riesgo 
que podría causar el proceso a la entidad contratante, por lo cual, el Fondo de Desarrollo Local de Santa 
Fe llevó a cabo un proceso de tratamiento de datos que permitió conocer determinadas características 
del mercado relacionado al objeto de contratación a partir de una selección aleatoria simple de unidades 
competitivas (empresas) que hacen parte del mercado analizado. Mediante la técnica estadística y con 
base en las leyes probabilísticas fue posible aproximarse al conocimiento de estas características 
garantizando la representatividad por el hecho de tener una parte del todo (tal y como se puede identificar 
en los Estudios Previos y Estudio del Sector). 
 
En este sentido, una vez realizados los estudios correspondientes se establecieron los limites óptimos 
permisibles de los indicadores dado que este son indicadores sensibles para evitar los riesgos asociados a 
la ejecución del contrato. 
 
En concordancia con ello, el Consejo de Estado en manifestación acerca de la importancia de la 
planeación en materia estatal afirmó que este “tiene por finalidad asegurar que todo proyecto esté precedido de los 
estudios de orden técnico, financiero y jurídico requeridos para determinar su viabilidad económica y técnica y así poder 
establecer la conveniencia o no del objeto por contratar; si resulta o no necesario celebrar el respectivo negocio jurídico y su 
adecuación a los planes de inversión, de adquisición o compras, presupuesto y ley de apropiaciones, según el caso”. 
 
Adicionalmente, la Procuraduría General de la Nación manifestó que el proceso de planeación “implica 
no sólo contar con un plan que consolide y priorice las adquisiciones de la entidad, con fundamento en las necesidades 
técnicamente diagnosticadas, sino que exige la realización de una serie de estudios y análisis orientados a establecer 
mecanismos económicos, transparentes y adecuados para satisfacer dichas necesidades”. 
 
Es por lo anterior que, una vez desarrollados los estudios pertinentes para la determinación de los 
indicadores de capacidad financiera y organizacional, no es posible modificar los mismos toda vez que 
estos fueron estipulados por una serie de análisis de mercado que permitió a la entidad contratante tener 
certeza de los posibles riesgos a la hora de desarrollar y concluir el presente proceso de selección objetiva. 
 



 
Finalmente se hace la aclaración que “Los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la fuente de 
derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad 
de la administración a la que se someten los proponentes durante la selección y el oferente favorecido durante el mismo lapso 
y, más allá, durante la vida del contrato.”  
 
Conforme con lo expuesto, la entidad NO ACEPTA la solicitud del oferente de reducir el límite de los 
indicadores de capacidad Financiera y Organizacional. Se aclara que estos indicadores se encuentran 
especificados en el pliego de condiciones, y los valores allí indicados se tendrán en cuenta para la 
respectiva evaluación de requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional para el presente 
proceso. Esta determinación se basa en la normativa y los lineamientos establecidos previamente y no se 
realizarán modificaciones al respecto. 
 
Es por esto por lo que el Fondo NO ACOGE la observación. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2 
 
Con relación a la observación presentada, se aclara al observante lo siguiente: 
 
Para que la oferta pueda ser habilitada técnicamente, en lo referente a la experiencia del proponente, se 
deberá acreditar, “experiencia certificada mediante la presentación de máximo DOS (02) CERTIFICACIONES 
DE CONTRATOS, inscritos en el Registro único de Proponentes (RUP), cuyo objeto, actividades y/o alcance contemple: 
“REALIZACIÓN DE EVENTOS Y/O FERIAS Y/O FESTIVALES Y/O CAPACITACIONES 
Y/O FORMACIÓN, CUYA ASISTENCIA INDIVIDUAL O EN SUMATORIA SEA IGUAL O 
SUPERIOR A 2.000 PERSONAS”. 
 
Por lo tanto, es claro que los oferentes deberán presentar MÁXIMO DOS (02) CONTRATOS 
LIQUIDADOS Y/O EJECUTADOS, y estos de manera individual deben acreditar la participación de 
personas en eventos y/o ferias y/o festivales y/o capacitaciones y/o formación, y la asistencia individual 



 
O en sumatoria, deberá ser mayor o igual a dos mil (2.000) personas, así las cosas los proponentes 
podrán acreditar el número de asistentes, tanto con un (01) contrato que tenga la participación de dos mil 
(2.000) personas o sumando la participación de ambos contratos.  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3 
 
De conformidad con la observación presentada se da respuesta en los siguientes términos: 
 
3.1. Factor de calidad No 1, es correcta la apreciación, como lo indica el enunciado, los 10 puntos se le 
otorgarán al oferente que, mediante la carta de compromiso, se comprometa a entregar 500 refrigerios 
adicionales, en alguno de los festivales que se tienen programados en el anexo técnico, que igualmente, 
esto será concertado con el supervisor del contrato en el comité técnico del mismo.  
 
3.2. En cuanto al Factor de calidad No 2, se dan las siguientes claridades: 
 
3.2.1. Las características de los baños son las siguientes: Alquiler de baño portátil por jornada en eventos 
masivos. Incluye suministro de papel higiénico, batería, limpieza, disposición para uso, transporte ida y 
regreso de las unidades, instalación y des instalación, lo anterior de conformidad con los documentos 
publicados tales como anexo técnico y estructura de costos. 
 



 
3.2.2. Los eventos que tiene programada la Alcaldía Local de Santa Fe, son los que están relacionados en 
el anexo técnico, por lo que se invita al observante a que lea detalladamente dichos documentos y así, 
pueda tener conocimiento integral del proceso de selección sobre el cual realiza las observaciones.  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4 
 
La Entidad una vez recibida la observación procede a revisar los documentos del proceso e indica que 
NO ACEPTA la solicitud del observante de bajar el límite de los indicadores Financieros y 
Organizacionales en función de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 en los artículos 2.2.1.1.1.6.2. 
y 2.2.1.1.1.6.3. los cuales indican:  
 

ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.2. Determinación de los Requisitos Habilitantes. La Entidad Estatal debe 
establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el 
Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis 
del sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva 
comercial. La Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar 
los requisitos habilitantes. 
 
 ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.3. Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el 
Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales 
y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente.  



 
 
Esto permite observar que en el desarrollo de un proceso de contratación no se debe hacer énfasis 
exclusivo en la aplicación de fórmulas financieras, sino que se debe valorar de forma asertiva el riesgo 
que podría causar el proceso a la entidad contratante, por lo cual, el Fondo de Desarrollo Local de Santa 
Fe llevó a cabo un proceso de tratamiento de datos que permitió conocer determinadas características 
del mercado relacionado al objeto de contratación a partir de una selección aleatoria simple de unidades 
competitivas (empresas) que hacen parte del mercado analizado. Mediante la técnica estadística y con 
base en las leyes probabilísticas fue posible aproximarse al conocimiento de estas características 
garantizando la representatividad por el hecho de tener una parte del todo (tal y como se puede identificar 
en los Estudios Previos y Estudio del Sector). 
 
En este sentido, una vez realizados los estudios correspondientes se establecieron los limites óptimos 
permisibles de los indicadores dado que este son indicadores sensibles para evitar los riesgos asociados a 
la ejecución del contrato. 
 
En concordancia con ello, el Consejo de Estado en manifestación acerca de la importancia de la 
planeación en materia estatal afirmó que este “tiene por finalidad asegurar que todo proyecto esté precedido de los 
estudios de orden técnico, financiero y jurídico requeridos para determinar su viabilidad económica y técnica y así poder 
establecer la conveniencia o no del objeto por contratar; si resulta o no necesario celebrar el respectivo negocio jurídico y su 
adecuación a los planes de inversión, de adquisición o compras, presupuesto y ley de apropiaciones, según el caso”. 
 
Adicionalmente, la Procuraduría General de la Nación manifestó que el proceso de planeación “implica 
no sólo contar con un plan que consolide y priorice las adquisiciones de la entidad, con fundamento en las necesidades 
técnicamente diagnosticadas, sino que exige la realización de una serie de estudios y análisis orientados a establecer 
mecanismos económicos, transparentes y adecuados para satisfacer dichas necesidades”. 
 
Es por lo anterior que, una vez desarrollados los estudios pertinentes para la determinación de los 
indicadores de capacidad financiera y organizacional, no es posible modificar los mismos toda vez que 
estos fueron estipulados por una serie de análisis de mercado que permitió a la entidad contratante tener 
certeza de los posibles riesgos a la hora de desarrollar y concluir el presente proceso de selección objetiva. 
 
Finalmente se hace la aclaración que “Los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la fuente de 
derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad 
de la administración a la que se someten los proponentes durante la selección y el oferente favorecido durante el mismo lapso 
y, más allá, durante la vida del contrato.”  
 
Conforme con lo expuesto, la entidad NO ACEPTA la solicitud del oferente de reducir el límite de los 
indicadores de capacidad Financiera y Organizacional. Se aclara que estos indicadores se encuentran 
especificados en el pliego de condiciones, y los valores allí indicados se tendrán en cuenta para la 
respectiva evaluación de requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional para el presente 
proceso. Esta determinación se basa en la normativa y los lineamientos establecidos previamente y no se 
realizarán modificaciones al respecto. 
 
Es por esto por lo que el Fondo NO ACOGE la observación. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5 
 
La Entidad una vez recibida la observación procede a revisar los documentos del proceso e indica que 
NO ACEPTA la solicitud del observante de bajar el límite de los indicadores Financieros y 
Organizacionales en función de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 en los artículos 2.2.1.1.1.6.2. 
y 2.2.1.1.1.6.3. los cuales indican:  
 

ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.2. Determinación de los Requisitos Habilitantes. La Entidad Estatal debe 
establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el 
Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis 
del sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva 
comercial. La Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar 
los requisitos habilitantes. 
 
 ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.3. Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el 
Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales 
y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente.  

 
Esto permite observar que en el desarrollo de un proceso de contratación no se debe hacer énfasis 
exclusivo en la aplicación de fórmulas financieras, sino que se debe valorar de forma asertiva el riesgo 
que podría causar el proceso a la entidad contratante, por lo cual, el Fondo de Desarrollo Local de Santa 



 
Fe llevó a cabo un proceso de tratamiento de datos que permitió conocer determinadas características 
del mercado relacionado al objeto de contratación a partir de una selección aleatoria simple de unidades 
competitivas (empresas) que hacen parte del mercado analizado. Mediante la técnica estadística y con 
base en las leyes probabilísticas fue posible aproximarse al conocimiento de estas características 
garantizando la representatividad por el hecho de tener una parte del todo (tal y como se puede identificar 
en los Estudios Previos y Estudio del Sector). 
 
En este sentido, una vez realizados los estudios correspondientes se establecieron los limites óptimos 
permisibles de los indicadores dado que este son indicadores sensibles para evitar los riesgos asociados a 
la ejecución del contrato. 
 
En concordancia con ello, el Consejo de Estado en manifestación acerca de la importancia de la 
planeación en materia estatal afirmó que este “tiene por finalidad asegurar que todo proyecto esté precedido de los 
estudios de orden técnico, financiero y jurídico requeridos para determinar su viabilidad económica y técnica y así poder 
establecer la conveniencia o no del objeto por contratar; si resulta o no necesario celebrar el respectivo negocio jurídico y su 
adecuación a los planes de inversión, de adquisición o compras, presupuesto y ley de apropiaciones, según el caso”. 
 
Adicionalmente, la Procuraduría General de la Nación manifestó que el proceso de planeación “implica 
no sólo contar con un plan que consolide y priorice las adquisiciones de la entidad, con fundamento en las necesidades 
técnicamente diagnosticadas, sino que exige la realización de una serie de estudios y análisis orientados a establecer 
mecanismos económicos, transparentes y adecuados para satisfacer dichas necesidades”. 
 
Es por lo anterior que, una vez desarrollados los estudios pertinentes para la determinación de los 
indicadores de capacidad financiera y organizacional, no es posible modificar los mismos toda vez que 
estos fueron estipulados por una serie de análisis de mercado que permitió a la entidad contratante tener 
certeza de los posibles riesgos a la hora de desarrollar y concluir el presente proceso de selección objetiva. 
 
Finalmente se hace la aclaración que “Los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la fuente de 
derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad 
de la administración a la que se someten los proponentes durante la selección y el oferente favorecido durante el mismo lapso 
y, más allá, durante la vida del contrato.”  
 
Conforme con lo expuesto, la entidad NO ACEPTA la solicitud del oferente de reducir el límite de los 
indicadores de capacidad Financiera y Organizacional. Se aclara que estos indicadores se encuentran 
especificados en el pliego de condiciones, y los valores allí indicados se tendrán en cuenta para la 
respectiva evaluación de requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional para el presente 
proceso. Esta determinación se basa en la normativa y los lineamientos establecidos previamente y no se 
realizarán modificaciones al respecto. 
 
Es por esto por lo que el Fondo NO ACOGE la observación. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 6 
 
Conforme a la observación realizada por el oferente, el Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe aclara lo 
siguiente: 
 

1. En la observación realizada, refiere que hay una confusión en la forma de evaluar técnicamente 
a los oferentes, ante lo cual es fundamental acudir a la lectura detallada y minuciosa de la solicitud 
realizada por la entidad, de la siguiente manera: 
 
1.1. En primer lugar se aclara que conforme a lo indicado en el pliego definitivo de 

condiciones, al menos uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar la 
experiencia en todas las condiciones exigidas, y los demás integrantes deberán 
acreditar por lo menos una de las condiciones previstas para la experiencia, de acuerdo 
con lo indicado en los documentos del proceso. 
 
De igual manera, se recuerda que la sumatoria de los porcentajes de participación de los 
integrantes debe ser igual al 100%, condición necesaria para la evaluación de la 
experiencia aportada. 
 

1.2. Ahora bien, cuando se habla de la sumatoria de la experiencia, es porque, si los dos o 
más integrantes del oferente plural, presentan certificaciones de experiencia habilitante, 
la sumatoria en el formato de evaluación de experiencia habilitante, tomará el resultado 
de la experiencia presentada, para habilitar o no al oferente plural.  
 
Es por eso por lo que se habla de la sumatoria de cada uno de los integrantes, si dado el 
caso, uno solo de los integrantes presente la experiencia, esta se calculará de la misma 
forma. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 7 
 
La Entidad una vez recibida la observación procede a revisar los documentos del proceso e indica que 
NO ACEPTA la solicitud del observante de bajar el límite de los indicadores Financieros y 
Organizacionales en función de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 en los artículos 2.2.1.1.1.6.2. 
y 2.2.1.1.1.6.3. los cuales indican:  
 

ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.2. Determinación de los Requisitos Habilitantes. La Entidad Estatal debe 
establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el 
Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis 
del sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva 
comercial. La Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar 
los requisitos habilitantes. 
 
 ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.3. Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el 
Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales 
y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente.  

 
Esto permite observar que en el desarrollo de un proceso de contratación no se debe hacer énfasis 
exclusivo en la aplicación de fórmulas financieras, sino que se debe valorar de forma asertiva el riesgo 
que podría causar el proceso a la entidad contratante, por lo cual, el Fondo de Desarrollo Local de Santa 
Fe llevó a cabo un proceso de tratamiento de datos que permitió conocer determinadas características 
del mercado relacionado al objeto de contratación a partir de una selección aleatoria simple de unidades 
competitivas (empresas) que hacen parte del mercado analizado. Mediante la técnica estadística y con 
base en las leyes probabilísticas fue posible aproximarse al conocimiento de estas características 
garantizando la representatividad por el hecho de tener una parte del todo (tal y como se puede identificar 
en los Estudios Previos y Estudio del Sector). 
 
En este sentido, una vez realizados los estudios correspondientes se establecieron los limites óptimos 
permisibles de los indicadores dado que este son indicadores sensibles para evitar los riesgos asociados a 
la ejecución del contrato. 
 
En concordancia con ello, el Consejo de Estado en manifestación acerca de la importancia de la 
planeación en materia estatal afirmó que este “tiene por finalidad asegurar que todo proyecto esté precedido de los 
estudios de orden técnico, financiero y jurídico requeridos para determinar su viabilidad económica y técnica y así poder 
establecer la conveniencia o no del objeto por contratar; si resulta o no necesario celebrar el respectivo negocio jurídico y su 
adecuación a los planes de inversión, de adquisición o compras, presupuesto y ley de apropiaciones, según el caso”. 
 
Adicionalmente, la Procuraduría General de la Nación manifestó que el proceso de planeación “implica 
no sólo contar con un plan que consolide y priorice las adquisiciones de la entidad, con fundamento en las necesidades 
técnicamente diagnosticadas, sino que exige la realización de una serie de estudios y análisis orientados a establecer 
mecanismos económicos, transparentes y adecuados para satisfacer dichas necesidades”. 
 
Es por lo anterior que, una vez desarrollados los estudios pertinentes para la determinación de los 
indicadores de capacidad financiera y organizacional, no es posible modificar los mismos toda vez que 
estos fueron estipulados por una serie de análisis de mercado que permitió a la entidad contratante tener 
certeza de los posibles riesgos a la hora de desarrollar y concluir el presente proceso de selección objetiva. 
 
Finalmente se hace la aclaración que “Los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la fuente de 
derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad 



 
de la administración a la que se someten los proponentes durante la selección y el oferente favorecido durante el mismo lapso 
y, más allá, durante la vida del contrato.”  
 
Conforme con lo expuesto, la entidad NO ACEPTA la solicitud del oferente de reducir el límite de los 
indicadores de capacidad Financiera y Organizacional. Se aclara que estos indicadores se encuentran 
especificados en el pliego de condiciones, y los valores allí indicados se tendrán en cuenta para la 
respectiva evaluación de requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional para el presente 
proceso. Esta determinación se basa en la normativa y los lineamientos establecidos previamente y no se 
realizarán modificaciones al respecto. 
 
Es por esto por lo que el Fondo NO ACOGE la observación. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 8 
 
Conforme a la observación realizada, el Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe da respuesta a las 
solicitudes presentadas: 
 

1. En atención a la observación presentada, se informa que, conforme a lo señalado por el 
observante, algunos de los formatos requeridos para el desarrollo del proceso no fueron 
publicados debido a un error involuntario. No obstante, dicha situación será subsanada mediante 
la publicación de los formatos correspondientes junto con los documentos definitivos del 
presente proceso, con el fin de garantizar la igualdad de condiciones y el adecuado acceso a la 
información por parte de todos los interesados. 
 
En relación con el Formato 15 mencionado en el estudio previo, se aclara al observante que este 
corresponde al Formato D, el cual se encuentra publicado en la plataforma SECOP II. Sin 
embargo, se precisa que en el Pliego de Condiciones, Numeral 5.2.1 “Factor Económico (Hasta 
60 puntos)”, se hace referencia al Formato D, manteniéndose así la coherencia entre los 
documentos del proceso. 
 

2. La Entidad una vez recibida la observación procede a revisar los documentos del proceso e 
INFORMA que NO ACEPTA la observación presentada, toda vez que el procedimiento 
definido en los documentos del proceso ya se encuentra ajustado a las disposiciones 
contractuales y prácticas institucionales que garantizan la transparencia y la igualdad de 
condiciones entre oferentes. 
 
De conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones, para la selección de la alternativa 
de evaluación se tomarán los dos (2) primeros dígitos decimales de la TRM vigente a los dos (2) 
días hábiles siguientes al cierre del proceso de selección, conforme a la publicación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Este criterio se ha aplicado de manera uniforme en los diferentes procesos contractuales del 
Fondo de Desarrollo Local, con el fin de mantener la trazabilidad y estandarización de los 
métodos de ponderación de las ofertas económicas, evitando cualquier interpretación o 
aplicación diferenciada entre procesos que pueda afectar la objetividad del proceso. 
 
En consecuencia, la Entidad mantiene el procedimiento establecido en el pliego de condiciones 
sin modificación. 

 
3. En lo relacionado con la observación 3, se aclara que, los eventos a realizar son los que están 

consignados en el anexo técnico, que como se puede observar en la estructura de costos del 
presente proceso, hay cuatro (4) eventos que necesitan baños portátiles para el desarrollo de sus 
festivales. 
 
Ahora bien, igualmente y con respecto a cambiar y modificar las cantidades para darle valor a los 
ponderables, la observación NO SE ACOGE, los factores establecidos, le permiten a la entidad, 
identificar la oferta más favorable para la entidad y que conforme al espíritu de la norma en 
materia contractual, aquella que ofrezca la mejor relación entre costo y beneficio para los bienes 
incluidos en cada una de las actividades del proceso, ya que estos le asignan un valor monetario 
a las condiciones técnicas y económicas adicionales que una propuesta pueda ofrecer. 

 



 
4. Finalmente, en cuanto al procedimiento establecido para la adquisición de los ITEMS NO 

PREVISTOS, se deja claro que, quién entrega las dos cotizaciones y el estudio de mercado para 
los mismos, es el CONTRATISTA, como se enuncia a continuación: 
 
El operador será responsable de entregar un estudio de mercado que incluya como mínimo dos (2) cotizaciones por 
cada uno de los ítems a suministrar, La Entidad se reserva el derecho de tramitar las cotizaciones que considere 
necesarias para establecer el precio real del mercado y definir por promedio el valor del bien a autorizar. Todos los 
elementos deberán cumplir con las normas de salubridad y bioseguridad vigentes, garantizando condiciones óptimas 
para su uso durante las jornadas. 
 
Igualmente, el contratista debe tener claro, que el Fondo también realizará un estudio de mercado 
para verificar que los valores presentados por el mismo no presentan una desviación mayor a la 
que presente el mercado, según las recomendaciones de Colombia Compra Eficiente en la 
elaboración de estudios de mercado. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO LOPÉZ LOPEZ  
Alcalde Local de Santa Fe  
 
Elaboró: Jaime Camilo Roncancio Jaramillo – Profesional de Planeación FDLSF 
Elaboró: John Jairo López – Profesional de Planeación FDLSF 
Elaboró: Rocío Torres - Profesional Gerencia Contratación FDLSF 
Revisó: Margarita Rico Pinto – Profesional Especializado de Planeación FDLSF 
Aprobó: David Mauricio González - Asesor Despacho Gerencia de Planeación FDLSF 
Aprobó: David Ricardo Molina - Asesor Despacho Gerencia de Contratación FDLSF 

 


